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Centro Penitenciario ________
Interno: ____________. 

Que conforme acredito con el documento que adjunto a este email el próximo día ___________ el interno __________ ingresado en este Centro Penitenciario deberá comparecer ante el Juzgado/Tribunal ___________ a las ___ horas, tal como está acordado por dicho órgano judicial.
Que a efectos de poder ejercer el derecho a la defensa es preciso y necesario que me pueda entrevistar con el referido interno con el tiempo suficiente para ello. 
Que dada cuenta las limitaciones acordadas por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y comunicada a los Centros Penitenciarios, respecto a las comunicaciones presenciales de los internos con sus letrados en tanto duren las circunstancias del Estado de Alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, así como la Orden INT/227 /2020 de dicha Dirección, 
Solicito a esta dirección, que se me comunique a este email día y hora en el que el referido interno comunicará con este letrado en su teléfono profesional N: ___________, por el tiempo suficiente, que no debe limitarse a los cinco minutos ordinarios, para poder preparar dicha comparecencia, haciendo todo lo necesario y posible este centro para que dicha comunicación se efectúe. 
Se traslada copia de esta solicitud tanto al Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz como al Juzgado o Tribunal antes citado. 
Atentamente, 
